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A N U N C I O S OFICIALES
I N S T I T U T O  ESPA ÑO L DE MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
d a 2 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ra n c o s  .......................... 12,50 12,8o
L ib ra s  ............................. 44.00 45,00
D ó la re s  ....................... 10,95 1 1,22
L i r a s  ............................... — —
R e ic h s m a r k  .............. . 4*24 4.34
B e lg a s  ................. — —
F ra n c o s  suizos . . . . . . . 253.00 2¿9»35
Florines .......................... — —
E s c u d o s  ........................ 43.30 44,60
Pesos moneda legal.  2,60 2,0b
C o r o n a s  ’• su ecas ........ 2,62 2,b8
C o r o n a s  n oru e ga s  ... — —
C o r o n a s  d a n e s a s  ... 22L 35 226,90

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España d e  

La Habana
El señor Cónsul general de E sp añ a  

en L a  Habfcná participa  a este  M i
nisterio  el la llecimiento do: español 
M anuel Morullo O tero ,  natural de 
Cée  ( L a  C o r u ñ a ) ,  hijo de En rique y 
Carnit 'n, do c incuenta  y un años, 
viudo, jornalero,  ocurrido el día 7 de 
abril  del corriente* año en el H o sp i
tal de E m erg e n cia s  de Cien fuegos.

Consulado de España e n  Bahía  
Blanca

Eli señor C ó n s u l  de E s p a ñ a  en 
Bahía  Blanca partic ipa a este M in is
terio el la l lec in n e n io  do ios e sp a 
ñoles:

J u l i o  U r s a ,  d e  s e s e n t a  y o c h o ' a ñ o s  
de  e d a d ,  v i udo ,  a g r i c u l t o r ,  o c u r r i d o  
el d í a  19 <le a br i l  d e  1940. S e  c a r e c e  
de  imás d at o s .

F r a n c i s c o  P e r a l t a ,  n a t ur a l  d o  A r 
bo l e a s  ( A l m e r í a ) ,  hi j o d e  F r a n c i s c o  
e I s abe l ,  d e  s e s e n t a  y  d o s  a ño s ,  c a 
sado,  h a c e n d a d o ,  o c u r r i d o  el d í a  24 de  
d i c i e mb r e  d e  1943 e n  el H o s p i t a l  
€*spañol y  v

A gustín  L o r ig a ,  natural de Aya- 
monte  (H u elva) ,  hijo de M anuel y 
Pilar,  de c incuenta  y ocho años, sol
tero, peluquero, ocurrido el día 17 de 
junio de l  corriente año en *el H o sp i
tal M unicipal.

Consulado General de España 
en Rabat

El señor C ón su l  general de E s p a 
ña en R a b a t  participa a este  M inis
terio el fallecim iento del español M a 
nuel Ruiz O u iro ,  -natural de  L a  L í 
nea (C á d iz) ,  de veintiún años de 
edad, hijo  de Manuel y An ton ia ,  h a 
biendo sido su residencia  en el res
taurante  «Tout V a  Bien».

M IN IS T E R IO  DE M ARINA

Anuncio

Para  general conocim iento se hace 
público que el día 6 de diciem bre 
próximo, a las once horas de su ma
ñana y ante la Junta* re glam en taria  
design ad a  al efecto, se celebrará en 
el N egociado de A dquisiciones de e s 
te Ministerio, un concurso para a d 
quirir cubiertos con destino a la E s 
cuela Naval Militar.

L a s  proposiciones se admitirán an
te la expresada Junta, el día de la, 
celebración del concurso, du ra n te  m e
dia hora.

L o s  pliegos d e  condiciones se en
contrarán de manifiesto todos los 
días laborables, a partir de la publi
cación de este anuncio, de diez a una 
en la Biblioteca de este Ministerio.

£1 pago de los anuncios de este 
concurso,, será de cuenta del adjudi
catario.

M a d r i d ,  29 de  n o v i e m b r e  de 1944L 
E l  Jefe  del  N e g o c i a d o  C e n t r a l  de  A d 
q u i s i c i o n e s .
4.649-O.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado. -Expropiaciones

Anuncio
D eclaradas de urgencia  las obras 

de acceso a la estación de G o y a  por 
 D ecreto de 3 de junio de 1944, esta  
 Explotación de F errocarriles  por el 

Estado,' ha acordado, a electos de lo 
dispuesto en la Ley de 7 de octubre  
de 1939, la ocupación de las fincas 

 que  se e-xpresan seguidam en te  y que 
 form an la relación núm. 1.

Núm . P R O P I E T A R I O S S itu a c ió n  d e  la s  f in ca s

1
2

3
4
5 .6
7

D . R a m ó n  Rued a  M uñiz .................................
D .  José, doña Carme'n, don M anuel y  don

A n gel  A lbarrán  M artínez  ................
D .  E va risto ,  don M iguel y doña C o n c e p 

ción Em bid y Vicente  ..................... ........
D . R Amelia  Asensio M ag ro  ...........................
D . a Ricarda López S a n t ia g o  .............................
D. T o m á s  M artinez Mateo' ................. ............
D . a C arm e n ,  don José, don M anuel y don 

A n gel  A lbarrán  M artín ez  ....................

C a r re ra  de San Isidro.

C a r re ra  de San Isidro.

C arre ra  de San Isidro. 
C a r re ra  de San Isidro. 
C a rre ra  de San Isidro. 
C arden al  Mendoza, 1.

C a rd e n a l  M endoza,  3.

En su v irtud, y de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto y 
concordantes de la c itada L e y  de 7 
de octubre de  .1939 y quinto de la 
Orden com unicada de 6 de  n oviem 
bre del mismo año, se hace público 
qu e  se procederá a le van tar  las actas  
de reconocim iento previo a la o c u p a 
ción de  las fincas, el día  quin ce de 
diciembre del corriente año, a las 
once de la mañana. L o s  propietarios 
y d em ás titulares de derechos sobre 
dichas fincas deberán concurrir al 
referido acto, por sí o lega lm ente  re
presentados,  ' con los d o cu m e n tos  
acreditat ivos de sus respectivos de
rechos y el recibo de la contribución 
territorial,  correspondiente al tercer 
tr im estre  del año en curso o del tri
mestre precedente.

Madrid , 30 de noviembre de 1944. 
El R ep resen tante  de la  A d m in is tra 
ción, A. G randa.

4 .6 ¿ o - 0 .

C O M A N D A N C IA  DE F O R T IF IC A
C IO N E S Y  OBRAS DE LA S E P T I

MA R E G IO N  M IL IT A R
Destacamento de Asturias. —  Plaza 

de Oviedo
S u b a s t a  

D ebiendo celebrarse en esta  p la
za su basta  de carácter local y u rgen 
te p a ra  la ejecución de las obras c o m 
prendidas en el «Proyecto de  barra
cón-alm acén para parque» de <«ste 
tacame>nto, se hace presente  a los 
qu e  deseen tornar parte en el mism o, 
que dicho acto tendrá lu g a r  a los 
diez d ías naturales de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a 
las doce horas y en el loral qu e  ocu
p a  dicho D e sta ca m e n to  en el cuartel  
de S an ta  C la ra ,  de Oviedo.

L o s  planos,  p liegos de  condiciones 
y presupuesto estaráh de manifiesto 
en la  e x p res ad a  dependencia .
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Las proposiciones deberán sor for- I 
piulados con arreglo al signante j

Modelo d'e proposición I
Don ....... , con domicilia en |

callo ....... . e n t e r a d o  <Je¡ a r , unció in- !
serto en el I>( JLET IN  O F IC IA L  
DLL- L S I A D O  y en <■! de-la provin
cia, en los d'.us .......  <le diciembre,
respectivamente, >e compromete a 
ejecutar dichas^ obras en in cantidad
(le....... fvemtas .......  céntimos, y en
un plazo do ....... L.u > 'S , ' c*.-n aneólo
al Siguiente detalle • (a continuación 
se expresaran las unidades de obra, 
precios e importes de cada una de 
ellas).

Oviedo, 2 de diciembre de 1944. !
1- 933-0

S I N D I C A T O  N A C IO N A L  DE 
PESCA

Ciclo de Producción

Concurso pura nombramiento de Pre
paradores de Raba

De aeimrdo con la Orden del Mi
nisterio de Industria v'Comercio del 
2 de octubre, B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  270, que dispone la 
requisa total de hueva de merluza y 
corvina, la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha propuesto a este Sin-- 
que convoque el concurso .convenien
te para proponer el preparador de 
raba para los puertos de Pasajes, Oiw . 
dárroa, Cdjón, L a  Coruña, Vigo, 
Huelva, Cádiz, Las  Pajinas y -Tene
rife.

Condiciones del concurso

Para tomar parte en el concurso i 
será qecesario reunir y aceptar las 
condiciones siguientes :

1 .ft Tener conocimientos técnicos 
de (preparación, salazón, prensados y < 
estiba. Esta condición se acreditará 
mediante documento autorizado por ¡ 
dos fabricantes de salazón de pes
cado* . <

2.a Justificar que se encuentra ca
pacitado 'industrial mente, y que está < 
al corriente de cuantos tributos debe 1 
satisfacer para ejercer la industria die- ■ 
salazón de pescado a que ha de de- < 
di car se.

3.a El precio a que el preparador 
pagará la hueva de merluza fresca en
el puerto de desembarco, en la Pe- : 
nínSula, será de 3,50 pesetas kilo. El 
precio a que pagará las huevas de < 
merluza, corvina y otras especies si
milares, también frescas, en los puer- y 
tos de las Islas Canarias, será de 3 
pesetas el kilo, y estas mismas cía- < 
ses de hueva fresca en las ensenadas < 
y bahías del occidente de Africa, a 
ja pesetas kilo; entendiéndose por | ]

1
i hueva fresca, además de la recién cx- 
| Irania de las citadas especies, la que 
| conduzcan-los barcos de pesca conser

vadas ligeramente en sal, procedente 
| de la pesca que efectúen en cada via- 
| je de-de el puerto a los caladeros y 

desprovista aparentemente de sal.
4.a El concursante presentará las 

condiciones de la raba, sal, prensado' 
y precio a que podrá entregar el ba
rril de 100 kilos, peso neto, sobre al
macén.

5.a Los precios qúe se fijen, tanto 
a la hueva como a la raba que resul
te de su elaboración, podrán ser so
metidos a revisión, en plazos semes
trales, a instancia -de parte interesa
da, y la resolución de estas peticio
nes corresponderá al Ministro de In
dustria y Comercio, a propuesta de 
la Dirección General de Pesca Ma
rítima, y previo informe del Sindica
to Nacional de la Pesca.

6.a Los envases serán cargados al 
precio justo normal, cuando las Co
fradías no entreguen barriles, y será 
devuelto el importe de los mismos, 
siempre y cuando se devuelvan los 
mismos barriles en buenas condicio
nes. En caso de duda se tendrá en 
cuenta lo que dispone la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobier
no, de 4 de mavo de 1944 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 127 , página 3554).

7.a El concursante se comprome
terá a recoger a la llegada a puerto 
de las embarcaciones pesqueras toda 
la hueva que conduzcan, destinándola 
a la elaboración de raba, y a encon
trarse en condiciones de empezar di
cha elaboración en el plazo máximo 
de dos meses, a contar de la fecha 
en que se le haga entrega de su nonv- 
bramiento de preparador.

8.a , No podrá dedicarse a la pre
paración ni a la venta de ninguna 
otra clase de hueva ni depositar en 
los almacenamientos de hueva ningii- 
n a ‘otra clase de salazón.'

9.a Diariamente presentará el Sin
dicato Provincial de Pesca una decla
ración jurada ipor duplicado de la 
cantidad de hueva comprada a los 
baroos, especificando eá nombre y 
cantidad adquirida en cada uno de 
ellos.

10 . QEl Sindicato Provincial de 
Pesca podrá inspeccionar en todo 
momento la elaboración, existencias y 
suministros de raba.

11. La raba será entregada a las 
Cofradías por medro de órdenes del 
Sindicato Nacional de la Pesca, y 
previo pago de su importe.

12. Para responder del preparado 
de la raba y de la entrega al precio 
que se comprometa a suministrar, 
depositará en la Caja General de 
Depósitos o en sus* Sucursales, de

provincias, una fianza de 25.000 pe
setas en metálico o en valores del 
Estado, a disposición de ’a Dirección 
General de Pesca Marítima.

13. Caso de que se «asocie a otra 
persona o entidad facultada para la 
preparación de la raba, no podrá ale
gar esta circunstancia para evadir las 
responsabilidades de cualquier falta 
que con la raba entregada se cometa.

14. Cualquier .litigio sobre las con
diciones que se fijen entre los prepa
radores y las Cofradías de Pescado
res será elevado a la Dirección Ge- 
neral de Pesca Marítima, y resuelto 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio, cuyas resoluciones serán in
apelables.

13. En el caso de que el litigio a 
que se refiiere la base anterior sea 
promovido porque se  considere defi
ciente la preparación de la raba, la 
Dirección General de Pesca dictará 
las órdenes para las comprobaciones 
correspondientes.

16. La concesión del derecho de 
preparador será por dos años, a par
tir de la fecha en que sea expedido 
el nombramiento por la Dirección 
General de Pesca Marítima.' Caso de 
que se saque» a nuevo concurso el 
nombramiento de preparador de raba, 
se tendrán en cuenta para su elec
ción los miéritos que haya- podjido 
contraer el preparador anterior re
ferentes a la buena calidad de raba 
suministrada.

17. Podrá acompañarse a la ins
tancia la documentación necesaria que 
acredite sus buenos servicios presta-1 
dos a las Federaciones, Cofradías, 
Pósitos, etc., en relación al suminis
tro de raba.

18. La documentación y oferta po
drá ser remitida al J©fe> (Nacional del 
Sindicato * Nacio-nal de la Pesca, en 
pliego certificado, pero dentro de un 
sobre blanco, cerrado, lacrado v ru
bricado por el proponente, en el que 
se hará constar que el interior con
tiene proposición para obtener* la
concesión necesaria para la prepara^ 
ción de raba.

También podré ser entregada la
documentación y oferta al Jefe del 
Sindicato Provincial de Pesca, en 
sobre blanco, cerrado, lacrado y ru
bricado, con las misma  ̂anotaciones 
que se consignan en el párrafo an
terior.

El plazo de presentación de lqs 
pliegos para tomar parte en este con
curso será de» un mes, a partir de
la fecha de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

19. Todos los pliegos presentados 
serán abiertos por la Junta que de
signe el Jefe. Nacional del Sindicato 
Nacional de la Pesca el día que ést^
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se reúna para tal objeto, y se levan
tará acta lo uii>nu> de la apertura 
que del juicio que a dicha Junta me
rezcan las distintas proposiciones, 
acta que será enviada a la Dirección 
General de IPesea Marítima, para su 
resolución, después de aprobado por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio el precio propuesto para la raba.

20. Caso du que (por el citado Mi
nisterio no se apruebe el precio se
ñalado en ninguna de las propuestas 
que so considere aceptables, se do 
clarará nulo el concurso y se convo
cará otro nuevo.

21. Los gastos que se ocasionen 
por la publicación de los anuncios de 
este concurso sicáñ sufragados pol
los que obtengan el nombramiento de 
preparadores de raba.

P or  D i o s ,  L s p a ñ a  y  s u  R e v o i u c i ó n  
N a c i u n a l s i n d i c a l i s i a .

Madrid, 2 8 de noviembre de i q_|4.( 
El Jefe do! ( ¡do de Producción, Pablo 
Robert t a lai.—\ isto bueno, el Jefe 
Nacional, ■Pascuai Diez d© Rivera v 
('asares. f

1.93Ü-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V A L E N C IA  

Clases Pasivas

En cumplimiento de la Circular de 
la Dirección General de la Deuda y 
C lases. Pasivas de lecha 25 de no
viembre de 1943 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  núm. 350, de 
16 de diciembre de 1943), y para 
conocimiento de los interesados, se 
comunica que en esta Delegación de 
Hacienda se han recibido las siguien
tes órdenes de consignación de pago :

Indice número 95

M. M ilitar:
Amparo Persiva Fonte.
Juan Cuquerella Vaca.
(Lamberto González Nacher.

Retiros-Cruces:
Francisco Carrascosa Perelló¿
Aureliano Ródenas Oliver.
Luis López Piñairo.
Enrique Cervera Rey.
Alfonso Rodríguez Soler.
Vitaliano Ares Arroyo.
Julián Bonilla Haro.
José Sánchez Méndez.
Julián Obiol Forceas.
-José Ripoll (Llorca.
Manuel Tor.tajada Camañas.
Antonio Campaña Castillo.
Rafael Estellés Ruiz.
Gonzalo Domínguez Serrano.
Jaim e Castells Cardona.
Antonio Serrano Martínez..
Alfredo Sempere Abad.
Enrique Millán Doñate.

Enrique Orduña Tildón.
Joaquín Martínez García. 
Elov Martínez Poveda.

M. C ivil:
Huérfanas Roc^ Azpicueta. 

J.ubilados:
Mateo Borrás Mir.

¡Mesadas:
Elvira Pía- Colomer.

Indice número 96

Retiros-Cruces:
Francisco Cornejo Varela.
José Senis Almela.
Pedro J. Sánchez Sánchez.
Vicente Terol Gandía.
Alfonso Martínez Vizcaya.
José Martínez Rodríguez.
Leopoldo Fornés Sales.
Nicolás Rcqueijo Valiño.

, Valencia del Cid, 24 de noviembre 
de 1944.—El segundo Jefe  de la De
legación, T . Contrerns.

1.6Ó3-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE CAC ERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a José 

Vicente Moreno para que el día 5 
del próximo mes, y a las diez horas, 
concurra por sí o por persona que 
legalmente le represente al acto de 
la Junta Administrativa que se ce
lebrará en esta Delegación de H a
cienda para ver y fallar el expedien
te de defraudación número 420 de 
T944, incoado contra citado indivi
duo por aprehensión de café, pudien- 
do aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes, advirtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal 
que forme parte de la Junta, el cual 
será un individuo de la Cám ara de 
Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáceres, 27 de noviembre de Í944. 
El Secretario, A. Moreno.

1- 657- 0 .

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A 
DE H U E LV A

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Antonio Rodríguez Martín, 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de General Mola, número 22, de 
Aracena, se le hace saber por ¡medio 
de la presente que a las once horas 
del cha 21 de diciembre, y en esta 
Delegación, calle Velarde, número 1, 
ha de celebrarse Junta Administra
tiva para yer y  fallar el expediente

número 842 de 1944, instruido por 
aprehensión de 10 kilus de café tos
tado en grano, en el que figura en
cartado, así como que puede presen
tar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su me
jor defensa y que tiene t derecho a 
designar un Vocal que forme parte 
de la misma y que habrá de ser indi
viduo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital con más de cinco años 
d e . ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 27 de noviembre de 1944. 
El Secretario de’ la Junta, Fernando 
Díaz.—Y .ü B.°, e] Delegado - Presi
dente, P. S ., Castro.

1.638.0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio d© Antonia Díaz Ramírez, que (úl
timamente lo tuvo en la calle de 
Huerta «del Pilar, L a  Calzada, nú
mero 55, de- Sevilla, se le hace saber 
que la Junta Administrativa cele
brada tel día 9 de noviembre d© 1944, 
di otó- por unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente número 
6 6 6  de 1944:

i.°  Declarar la falta *• de contra
bando.

2.0 Autora, Antonia Díaz Ramí
rez.

3.0 Imponer como pena la multa 
de 135 pesetas, como triplo del valor 
oficial del tabaco, más su comiso, 
que satisfará en plazo de quince días, 
pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del artículo 27 
de ha Ley Penal durante veintisiete 
días.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los «prehensores.

5.0 Que se comunique la presente 
resolución a ta Fiscalía Provincial do 
Tasas a sus efectos; y

6.° 'Notificar ©1 fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo segundo d^l artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero ido *929, so 
requiere a usted para que, al firmar 
la presente,^ manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta y presente la  re
lación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera corno declaración ne
gativa y  en él acto, y  como conse»

\
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c u encia de ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota.-*— Quedo advertida de que 
contra dicho fallo* se puede on tablar 
recurso ante w! Tribunal Contencioso- 
administrafivo provincial, que radica 
en la Audiencia do Húelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el YÚa siguiente a lia inserción de esta 
cédula en los periódicos . oficiales.

l luelva , 25 de noviembre de 19-14.— 
El Secretario de la  Junta, Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado-Pre- 
sidtnto, P. S . ,  Castro.

1.652-O.

D EL EGA CIO N DE HAC IENDA 
DE LOGROÑO

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el cu
pón de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, de la emisión de 1927, sin 
impuesto, vencimiento 1 de julio de 
1942, serie A, número 122.359, pre
sentado en esta .Delegación de H a 
cienda por el Banco Central,  en L o 
groño, para su cobro, se anuncia al 
público por medio del presente anun
cio y término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta Delegación de H a 
cienda, dentro del .plazo x marcado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declarado nulo y sin nin
gún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913*.

Logroño, 25 de noviembre de 1944. 
El Delegado de Hacienda, Valeriano 
P. Flores Estrada.

1 .653-0 . . '

IN T E R V EN C IO N  DE HACIENDA 
DE O R E N S E

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, vencimiento de 1 de ju
lio de 1939, serie A, cupones núme
ros 11.056 al 58; serie B, un cupón, 
número 27.125, y tres cupones, se
rie C , números 29.188 aí 190, por un 
total de 152 pesetas, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la perso
na en cuyo poder se hallen los pre
sente en esta Intervención dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni efec
to, conforme lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Oren9©, 25 de noviembre de ¿944. 
El Interventor (ilegible)t

1.654-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE DEPO SI TO S

Habiéndose extraviado un resgu ar
do expudido por esta  C a ja  general en 
4 de enero de 1927, con los números 
272.965 de entrada y 109.555 de re
gistro, correspondiente a un depó
sito de 5.000 poseías, Perpetua Inte
rior, constituido por don Elíseo Mo
lina Santos, a disposición del Ilus- 
trísiimo señor Presidente de la Audiem 
cia Territorial do Granada, para ejer
cer el cargo de Procurador.

Se  previene a  la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta C a ja  Central,  en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas tpara que no so entregue 
el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resgu ar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridas que sean dos mésos, desde la 
publicación de este anuncio en «ei! 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el, «Boletín Oficial)) de esta 
provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a k> dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 119 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 14 de noviembre de 1944. 
El Ordenador de Pagos, Enrique E s 
teban Rodríguez.

4.601-O.

D EL EG ACI O N  DE I N D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Pérez y Andaluz.
Avenida José Antonio, 495. Barce .̂, 
lona.

Objeto de la ampliación: Instalar 
una plegadora con un electromotor 
de 2 C . V ., una prensa de relie
ve con un electromotor de 1 C. V . 
y una engomadora con un electro
motor de 0,5 C. V .

Producción : L a  capacidad de pro
ducción quedará aumentada en la di
ferencia dé producción de estas má
quinas y la de los obreros que ha
cían manualmente las mismas ope
raciones.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas naéionales.

Se hace, pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro deJ plazo' 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria, sita en a ve. 
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, ; de noviembre de 
1944.—E l Ingeniero Jefe, M , de las 
Pefta».

fc.£i6-Q»

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don José  Durall P u
jol. Avenida Alfonso X I I I ,  241. Ba- 
dalona.

Objeto de la am pliac ión : Obten
ción de extractos y aceites esencia
les de diversos vegetales.

Producción mensual : 220 k ilogra
mos de extracto de anís y 500 kilo
gramos de extractos de tomillo, ro
mero, ajt.drea, e u c a l i p t o ,  ruda, men
ta, laurel, limón y regaliz, conjunta
mente.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1944.—lEl Ingeniero Jefe ,  M. de las 

'Peñas.
4.617-O.

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE  B A R C E L O N A  

Nueva industria

Petic ionario : Don Esteban Llobet 
Ventura. A. C lavé, 23. Badalona.

Objeto de la instalación : Fábr ica  
de abonos químico-orgánicos.

Producción: 120 toneladas ^men
suales.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
to; 1 por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo . Franco, nú- 

■ mero 407.
Barcelona, 24 de noviembre de 

1944.—E l  Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.-

4.618-O .

DEL EG A CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A  

Nueva Industria

Peticionario: Tejidos Aisela, S. L .  
Alta San Pedro, 12. Barcelona.

Objeto de la industria: Confección 
de artículos de camisería.

producción diaria: 10 docenas.
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Esta  industria empicará maquina
ria )' materias primas nacionales.

Se liare p iíG h a  e d a  petición para 
que ios i inaisinaics que se conside
ren anc lados  por !a misma presen
ten ' por triplicado los escritos que 
cs t iu eu  e por i unos, dentro del plazo 
do di. z d ;a>, <ni la* oficinas de esta 
Deleitación de Indudria, sita en ave
nida d«-¡ Generalísimo. Franco, nú- 
nuco 407.

Barcok mi,  24 de noviembre de 
1 94-1.—¡Di Ingeniero Jefe , M. de las 
Teña?.

4 .o í o - 0 .

DELEGACION DE I NDUSTRIA  
D E BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Joaquín Pagés  

Bosrh. .Ciadle 'brilla, 2. Barcelona.
O b j e t o  de la industria : M anufac

tura torcidos de rayón. .
Producción mensual: 1*570 kilo

gramos de hilados de rayón núme
ro- 100, retorcidos a uno o varios ca
bos, o sus equivalentes en otros nú- 
pveros.

Lista industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

S e  diace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen- 
ion por triplicado los escrito? que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
do -diez d.as, en las oficinas de esta 
Derogación de Industria, sita en ave
nida d*l Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
'icjqq.—lEl Ingeniero Je fe ,  M. de las 
Peñas.

4.6  r i -O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Castellón 

González. Valencia, 597. Barcelona.
Objeto de la industria: Fábrica de 

cables armados para frenos y cables 
furnias de cuenta kilómetros para  ve
hículos de motor mecánico.

Producción: Por jornada de ocho 
horas, 100 cables para . frenos, 100 
cables y 100 fundas de cuenta k iló 
metros.

E sta  industria empleará 'minquina
ría  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición' para  
que los industríalos que sé conside
r a  por triplicado los escritos que 
ten por triplicado los escritos que 
estimen ooortunos, dentro del plazo 
dv diez días, en las <'ficinas de esta 
Pe.egac ión de Industria, sita en ave

nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1944»—¡El Ingeniero Jefe , M. de las 
Peñas..

4.612-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: -Franch y Compañía, 

Sociedad (Limitada. Calle  de C o rr i
ga, 74 y 76. Badalona.

Objeto de la am pliac ión: Fábrica 
de tejidos de ramio u otras fibras du
ras no intervenidas.

Producción : 85.000 metros anuales 
de lonas y lonetas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que ?e conside
ren afectados por la misma presen
tid por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del’ plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1944.—lEl Ingeniero Je fe ,  M. de las 
Peñas.

4.619-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Jo sé  iFo.ntanals Hill 

Hermanos. Secretario Colom a, 63. 
Barcelona.

Objeto de la industria: Fábrica de 
tejidos de lino.

Producción: 350.000 metros anua
les.

E sta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que so conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por' triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ,en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1044.—lEl Ingeniero Je fe ,  M. de las 
Peñas.

4.620-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA  

Ampliación de industria
Petic ionario : D o n  Rafael Bell-

münt Escofet. Modolell, 56,. B a rc e 
lona.

Objeto de la ampliación: Instala
ción en la industria de un labora
torio de especialidades farmacéuticas 
del peticionario, una- máquina de 
comprimir y gragear.

Producción : ‘L a  maquinaria citada 
puede comprimir 10.000 pastillas por 
hora.
' Esta  industria empicará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
tan por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1944.—¡El Ingeniero Jefe , M. de las 
Peñas.

4 . 6 1 3 - O .

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionaria: D o ñ a  Encarnación 

Cabrera Castán. Neptuno, 4 . Bárcev- 
lona.<

O bjeto .de  la industria : Confección 
de artículos de camisería, pantalo
nes, mecánico con peto y combina
ciones y delantales señora.

Producción m ensual: 500 docenas.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias pripVas nacionales.
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos* dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísifno Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1044.—lEl Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

4 . 6 1 4 - O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Legalización de industria

Peticionario: Don Jo sé  Serratosa 
Fuñíame. General Mola, 10. San  Ce-
Ion f.

Objeto de la legalización: F á b r i
ca de suelas de caucho aglomerado, 
que ha tributado en los años 1939 
a 194 r  a nombre de Miguel M ¡ra
lles y  Serratosa.

Producción en tres turnos : 900.000 
pares de suelas.

F sta  industria empleará maquina
ria y. .materias primas nacionales..
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Se hace publica esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
to-i ñor triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 
1 qj ].—¡El Ingeniero Jefe , M. de las 
Peñas.

4.615-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE H U E L V A  

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Liñán 
Naranjo.

Objeto: Instalar una serrería me
e/mica de maderas en término muni
cipal de Hinojos.

Producción.: 5 metros cúbicos dia
rios, aproximadamente.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
dludiendo v dehidnpv’nte reintegrados, 
ante esta Delegación, sita en calle 
General Qu-eipo de Llano, >54, dentro 
del plazo de diez días.

Huelen, 24 de noviembre de 1 944. 
El Ingeniero Jefe , J .  Desongles.

4 .599-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C IU D A D  R EA L  

Nueva industria
Peticionario: Don Florión García 

Moreno.
Objeto de la industria : Fábrica de 

hielo.
Emplazamiento * Puertollano.
Producción: 3.000 k ilogramos en 

veinticuatro horas.
E sta  industria empleará maquina

ria v materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que .se consideren 
afectados por la misma presenten 
por <íuplicado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en estas oficinas de la De
legación de Industria, calle d e ' A l 
fonso X el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real,  13 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Je fe ,  Alberto 
Gallardo.

¿.416-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Maximiliano de 
la Peña.

Potencia: 20 K .  V . A.
O b je to : Dotar de fuerza motriz a 

un molino dé aceite de oliva de su 
propiedad, en el pueblo de Gerindote.

Esta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu- ; 
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de die¿ días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, 3). ' I

Toledo, 8 de noviembre de 1944.— j  

El Ingeniero Je fe ,  Julio Domínguez. , 
4.603-O. I

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

• Peticionario: Don Mauro Beltrán 
Puig.

Objeto de la ampliación: Instalar 
una prensa hidráulica en su alma- j 
zara. |

Producción: 15.000 kilogramos de 
.aceitunas en la temporada.

E s ta  industria no solicita la impor
tación de maquinaria  y materias pri
mas.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 4.4, i . °

Castellón, 22 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , C . Meliá.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario: H ijos  <íe Agustín
Blázquez, S. R . C . ,  Jerez de la lFron- 
tera.

Objeto de la ampliación : Bodega.
- Producción de la am pliación: E s ta  

ampliación no supone aumento en la 
producción.

E s ta  industria empleará .maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside-b 
ren afectados por la misma presen-1 
ten los escritos que estimen oportu. I

! nos, dentro del plazo de diez días,
! en las oficinas de esta Delegación do .

Industria (calle Fernando García de 
’ Arboleya, 1) .

'Cádiz, 3 de noviembre de 19.14.—
1 E l # Ingeniero Jefe , Enrique de C as-  
j tro.
I 1 .4 18 -0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE L O G R O ÑO

Ampliación de industria
Petic ionario: • Hijos de Jesú s  del 

Campo, S. L.
C iase de industria : Fabricación de 

■ alcohol vínico.
Objeto de ha ampliación: Instalar 

• una caldera de destilación de 2.640 li- 
| tros de capacidad y dos condensadores 
i tubulares y transformar la columna 
1 de destilación de fiemas de 90o en 
j en dos para la obtención de fiemas 

de 40o.
1 Producción : So amplía en unos 200 
„ litros absolutos por jornada de vein- 
i ticuaíro horas.

Se  emplearán maquinaria y mate
rias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que- se consideren 
afectados por la misma presenten los 

j escritos ¿pie estimen oportunos, den- 
I tro del plazo.de diez días, en dupli

cado ejemplar, debidamente reintegra
do, t-n las oficinas de esta Delega
ción, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, '23 de nov iembre dé 1944.
El Ingeniero Je fe ,  ¡F. Gómez E sco
lar.

1.422-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio O rtega 

González.
Objeto de la industria: Nueva in

dustria de aceite de oliva'.
Producción: 40.000 kilogramos de 

aceite.
.E m p lazam iento :  V  é l  e z - M á l a g a  

(Arroyo C a ji s ) .
¡Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales!
Se hace pública 'esta petición para  

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, y debidamente 
reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro dél plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida de 
Príes, número 3.

Málaga, 2 3 .d e  noviembre de 1944. 
j El ’ ngeniero Je fe  interino, Manuel 
| Colás.
I 4.608-O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Nueva industria
Peticionario: «Fuerzas Económi

cas de Andalucía, S. A.»
Objeto de la petición: Construir 

una línea de transporte de energía 
eléctrica desde eL pueblo de Solera 
a Huelma, una subestación de trans- j 
formación con potencia- receptora de ¡ 
50 KVA. y red de distribución en ¡ 
el pueblo de Iluelma para suminis
tro público.-

•En estas instalaciones se utiliza
rán maquinarias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside

r e n  alertados por la misma presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los eméritos por duplicado que esti
men oportunos en las oficinas de es
ta. Delegación de Industria.

Jaén, 22 de noviembre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Felipe (López Mo
rales.

1.421-O

D IP U T A C IO N  P R O V I N C IA L  DE 
C O R D O B A

Secretario.— Negociado de Fomento
Anuncio

L a  Comisión Gestora de esta E x 
celentísima Diputación, en 13 del co
rriente mes, acordó anunciar la su
basta para contratar las obras de 
adoquinado de la travesía por El V i
so, del camino vecinal de Hinojosa 
del Duque al Viso de los Pedroches, 
con arreglo a las condiciones y mo
delo de proposición insertos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero ^282, correspondiente al día de 
hoy. '

•Las proposiciones se presentarán 
en \a Secretaría, en las horas de las 
diez a las trece, todos los días hábi
les, hasta la víspera del en que jdeba 
celebrarse la subasta, que -será el 

% primer día hábil que resulte después 
que transcurran veinte días, también 
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio.

El plazo- de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza 

• provisional para licitar asciende a 
seis mil cuatrocientas sesenta y ocho 
pesetas con noventa y siete céntimos 
(6.468,97 pesetas), cinco por ciento 
del presupuesto que sirve de tipo a 
la subasta y que asciende a ciento 
veintinueve mil trescientas setenta y 
nueve pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, admitiéndose para dicha 
fianza.Cédulas del Banco del Crédito 
Local.

Córdoba, 25 de noviembre de 1944. 
El Presidente (ilegible).

J.927-O.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 16 de noviem
bre de 1943, falleció en (Fabero 
(León) el obrero Tom ás López Al- 
varez, de veinticinco años de edad, 
natural de Valle Finolledo (León), 
hijo de José y Concepción, domici
liado en Valle de Finolledo, que tra
bajaba al servicio de Francisco G ar
cía Suároz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que  ̂ se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de Feguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de noviembre de 1944. 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

IN D U S T R IA  A C E IT E R A  B LA NCO , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

En cumplimiento de lo que dispów 
ne el artículo 17 de los Estatutos de 
esta Sociedad, el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, para el día 
14 de diciembre próximo, a las cua
tro y media de la * tarde, en Núñez 
de Balboa, 40, con objeto de delibe
rar y resolver sobre los asuntos si
guientes:

Primero. Examen y aprobación o 
j  reparos de la Memoria, balance y li- 
, qiridación del ejercicio 1943-44.

Segundo. Distribución de benefi
cios.

Madrid, 30 de noviembre de 1944. 
El Consejero Secretario, José María 
Sagües Irujo.

4.661-P.

P A T R O N A T O  DE LA F U N D A
C IO N  D E L  EXCM O. SR. D. L U

CAS A G U IR R E

Cuenca

El martes 19 del próximo mes de 
diciembre, y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar en las Escue
las de la Fundación, sitas en Agui- 
rre, 2, de esta ciudad, la subasta de 
fincas propiedad de la Fundación,

que componen los tres lotes objeto 
de la licitación.

El primero de dichos lotes se com
pone de dos fincas rústicas y un mo
lino harinero, sitos en el término mu
nicipal de L a  Melgosa (Cuenca), es
tando valorado en 56.429,40 pesetas.

El segundo está formado por cua- 
tro fincas rústicas, sitas todas en el 
término municipal de Cuenca, siendo 
svi valoración la de 13.898,40 pese
tas.

Y  el tercero está integrado por un 
solar, sito en el centro de la ciudad 
de Cuenca, de una superficie de 1.075 
metros cuadrados, y está valorado en 
161.250,00 pesetas.

Las condiciones a que ha de ajus
tarse la licitación figuran en el res
pectivo pliego, que juntamente con la 
Orden ministerial por ‘la que se au
toriza la subasta, titulación .v demás 
documentación, se hallan de mani
fiesto en las referidas Escuelas, don
de podrán examinarse en. días há
biles, a partir de la fecha de este 
anuncio.

Cuenca, 27 de noviembre de 1944. 
El Presidente accidental, Lucio G ó
mez. 

r.gzS-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan on el término de diez días ante 
este Juzgado Instructor número tres, 
adscrito ail Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y deí C o 
munismo, sito en el paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adver
tidos /]uo en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho:

M O N T A L B A N  L A B U R U ,  Venan
cio; de setenta ty cuatro años, sol
tero, comerciante, domiciliado en Ma. 
d-rid, calle Latoneros, 4; al que se. la 
sigue sumario número 442 de 1944.

F E R N A N D E Z  C A L Z A D A  Y  F E R 
N A N D E Z , C arlos;  de setenta año*, •
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natural de N avia (Oviedo), abogado, 
residente en Madrid, Fernando VI, 
número 9 ; al que so le sigue eunia-( 
rio número 393 de 1944.

M O N JE  R Ú E S G A ,  M anuel; nacido 
• el 23 diciembre 1898, empleado, resi
dente en Madrid en *1927, calle Pac i
ficó, 2 7 ;  al que se lo sigue sumario 
número 730 do 1944.

B  R A Y  ó  X A R  A X J O , Antonio ; q u e 
estuvo residiendo en Tánger con an
terioridad al Movimiento Nacional, 
Capitán de Ingenieros del Ejército 
rojo, sin más datos de filiación c i v i l ; 
al que se le sigue sumario núme
ro 718 de 1944.

M O N T O  YA, Fe l ip e ; '  residente en 
Madrid en 1936, sin más datos de, 
filiación civil ; al que 'se le sigue su
mario número ^69 de 1944.

F E R N A N D E Z  M A R C O T E  V I 
L L A R  R U B I A ,  Eustaq u io ;  nacido el 
día 20. septiembre .¡886 en Mora (To
ledo), cartero, residente en Madrid 
en 1917, calle Oso, 9 ;  al que se le 
s igue sumario número 551 de '1944.

M O N E D E R O  O R T E G A ,  L u is ;  de 
veinticinco años en 1912, ompleado, 
natural y vecino de Madrid en la ex 
presada (techa; al que se lie sigue su-' 
inario número ¿48 de 1944.

G I R O D  B E  I N E R , . Jo rg e  G erardo; 
nacido en Pon ten at (Suiza), casado, 
comerciante, icón residencia en M a
drid; al que s© le sigue sumario nú
mero 754 d e ,  1944.

P O L O  L O P E Z ,  E n r iq u e ;  nacido 
el 25 noviembre 1S59 en CorLa dol 
R ío  (Sevilla), maestro, casado, resi
dente, en 1902, en San ta  Cruz de 
Tenerife, Santiago, 34 ;  al que se le 
sigue sumario número 509 de 1944.

L O P E Z  O N T T V E R O S  /Y  S E R R A 
NO, J o s é ;  nacido el 10 de agosto 
de 1902, actor, con residencia en M a
drid ; al que. se le sigue sumario nú
mero 252 de 1944.
' . C O R R A L E S  P A S T O R ,  Hipólito; 

casado, viajante, con residencia <m 
L a  L ín ea  de la Concepción ; al que 
se le sigue sumario número 782 
de 1944.

D O M I N G U E Z  A L V A R E Z ,  Alfredo; 
soltero, contable, nacido el £5 de m ar
zo de ‘1899 en Encinasola (H uelvag 
hijo de Jo sé  y R afaela ,  domiciliado, 
en Tetuán, calle Estanco, «9; al que 
se le sigue sumario 788 de 1944.

I Z Q U I E R D O  C A R V A J A L ,  C a r
m elo; Capitán de la G u ard ia  Civil , 
de cincuenta y cuatro años, natural 
de Manila (Filipinas), residente, en 
el año 1930, en Ronda ^M álaga) ; al 
que se le sigue sumario número 784 
de 1944.•

C E B R I A N  A Z C A R A T E ,  Francisco ; 
casado, domiciliado en Madrid, Ga- 

-Jileu, 16, empleado do los Ferrocarr i

les del O este ;  al que se le sigue su
mario número 3 13  do 1944.

G I L  O T E R O ,  Antonio; Coman- 
danto de Infantería, con residencia, 
en 1930, en Alcazarquivir ; al que se 
le sigue sumario 1 .180  do 1944.

V IC  B A L E A R L A S ,  Ju l iá n ;  na
cido el 24 diciembre 1S81,  empleado, 
con residencia habitual, en 1904, en 
Madrid, callo L o s Madrazo, 24; al 
que se 1©* sigue sumario número 330 
de 1944.

M O R O T E  G R E U S ,  L u i s ;  nacido 
el 8 enero 1884 en .Valencia, perio
dista, con residoncia, en 1906, en M a
drid, cálle Víllanueva, 6 ;  al que se le 
sigue sumario número 323 de 1944.

A P A R I C I O  L A P U E  R T A ,  Ju a n ;  na
cido el 5 diciembre 1885, casado, in
dustrial, con residencia habitual, en 
el año 1928, en S o r i a ; al que so le 
sigue sumario número 3 10  de 1944.

11 A L E  Y Y  S A L Z T E I S ,  Joseph ; na
cido el 1 de mayo de 1886, soltero, 
comerciante, natural de Sgngall (Sui
za) ; al que se le sigue sumario nu
il u/r o 208 de 1944.

G A R C I  L E A N  O J I M E N E Z ,  Mar
tín ; nacido el 22 noviembre '1887, em - 
pleado, natural y vecino d© Madrid, 
que residió en la calle Molino de 
V ie n to ; al que se le sigue sumario 
número 139 do 1944.

S U B I R A  F E R R E R ,  J u a n ;  nacido 
el. 17 de julio de 1864 e-n Huesca, ca
sado, comerciante, residente en M a
drid en 1906, Cuesta de Santo D o
mingo, 22, tbajo ; al que se lo sigue# 
sumario número 351 d© 1944.

C O R R A L E S  P A S T O R ,  E m i l io ; 
nacido en Madrid en 21 enero 1880, 
profesor de Idiomas, domiciliado en 
.Madrid, ' calle del Barco, 1 1 ,  en el 
año 1912 ; al que se le* sigu© sumario 
número 372 de '1944.

M E L E R O  N A V A R R E T E ,  Antonio; 
natural d© G ranada, de treinta y siete 
años en 1931,  casado, militar, domi
ciliado en ILarache; al q ue se le sigue 
sumario número 787 de 1944.

S A N T O S  A B A D , F ra n c is c o ; naci
do ol 20 de enero de  1896, (profesor 
de matemáticas, con residencia, en 
1932, en Madrid, San Bernardo, nú
mero 2 ; al que se le  s igue sumario 
número 764 de 1944.

F E R R O  C U E R V O ,  R a m ó n ;  que 
vivió en Madrid, calle Modesto La -  
fuonte, 7 ,  sin más datos d© filiación 
c iv i l ; al que se le sigue sumario nú
mero 679 de 1944. ,

G O N Z A L E Z  C  A  S T R O V E R D E ,  
C e fe r in o ; nacido el 18 julio 1883 en 
Cadalso (Madrid)* vecino de Madrid 
en 1915, Santa  Ju liana, 6 ;  al que 6e 
le sigu© sumarió 777 de 1944.

.4-334 a 4.141, 4.372 8 a-388-A. J.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADO S DE IN S T R U C C IO N

San Sebastián

Don Luis  J iménez Ai mijo, Juez de 
. Instrucción número dos de San 

Sebastián.

H ago  saber; Que en este Juzgado 
se tramita pieza separada de embar
go, dimanad-a d(; sumario 33 0  del 
año 1944, contra Carlos W’ñgner, ca
sado, industrial,  que habitó en Ren
tería. Instruido por el Tribunal E s 
pecial' .para la Represión de la Ría- 
sonería y dol Comunismo, haciéndose 
saber que todos los bienes del pro
cesado querían retenidos a las resid
ías  de- dicho sumario.

Lo que se hace saber a los efectos 
lógales y demás determinarlos en ¿a 
Ley  de Responsabilidades Políticas.

San Sebastián, 16 de noviembre 
de 1944.—El Juez, Luis  Jiménez Ar- 
m ijo.— P. S. O, .(ilegible).

32 -34<>.

Don L u is  Jiménez Armijo, Juez de 
Instrucción número dos de San S e 
bastián.

H ago saber:  Que en ts te  Juzgado 
se tram ita  piciza separada de em 
bargo, dimanada de sumario 325 del 
año 1944, contra Miguel Comín, ca
sado, carpintero, que habitó en osta 
ciudad, Garibay, 15, primero, rebelde. 
Instruido por el Tribunal Especial 
para la Represión de la Masonería y 
del Comunismo, haciéndose saber quG 
todos los bienes del procesado que
dan retenidos a las resultas de dicho 
sumario. ,

Lo  que se hace saber a los efectos 
legales y demás determinados en la 
Le y  do Responsabilidades Políticas.

San Sebastián, 16 de noviembre 
do 1944.— E l Juez, Lu is  Jiménez Ar
mijo.— P. S. O. (ilegible).

32 - 347 *

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E RC E RA

 ̂En  los autos del recurso conten- 
cioso-administrativo que ante dicha 
Sa la  penden en única instancia con 
el número- 14.104, interpuesto por 
otras y doña Felicidad Ju l ia  Ruiz  
Díaz contra 'Orden del Ministerio de 
Hacienda fecha 30 de junio de 1934, 
sobre reclamaciones formuladas por 
las demandantes, ha acordado l a ' S a 
la se haga  saber a  la demandar,to 
doña Felicidad Ju l ia  Ruiz Díaz ha-
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ber fallecido el Letrado don G rego
rio Fernández Rábago, que la repre
sentaba en autos, y se la requiera 
a la vez para que constituya en au
tos nueva representación en legal 
forma, para lo cual se la concede el 
improrrogable término de treinta 
días, apercibiéndola que en otro ca
so se la tendrá por apartada y de
sistida del recurso.

Y  con objeto de que sirva de no
tificación, requerimiento v apercibi
miento a la citada demandante, doña 
Felicidad Julia Ruiz Diez, cuyo ac
tual paradero «e ignora, por disposi
ción de la Sala expido y firmo la 
(P?'€«ente. oue «e insertará en el B O 
IL F T IN ' O F IOI MI. D¡F L  F  S T A D O , 
en M adrid  a 21 de noviembre de 
1944.—Federico C uyás.

1.660-A. J .

En los autos del recurso conten- 
cioso-administrativo que ante dicha 
S a la  penden en grado de apelación 
con e l ‘ número 6.640, interpuesto por 
doña Pilar  Ferradas Pavón contra 
sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Conténcioso-Admi- 
nistrativo de Madrid con fecha 1 1  
de junio de t934, en el recurso in
terpuesto por dicha señora contra 
acuerdo del Ayuntamiento de C a ra .  
banchel Bajo de 13 de junio de 1932 
sobre impuesto de salubridad por la 
no instalación de agua en un despa
cho de leche, ha acordado la Sala  
se haga saber a la recurrente doña 

• Pilar Ferradas Pavón la renuncia 
que de su representación ha hecho el 
Letrado que la representaba, don 
Manuel Rosende Honrubia, requi- 
riéridola a la vez para que en el im
prorrogable término de treinta días 
constituya en autos nueva represen
tación en debida forma, apercibién
dola que en otro caso se la tendrá 
por apartada y desistida del recurso. 
- Y  con objeto de que sirva de  no
tificación, requerimiento y apercibi
miento a la citada recurrente, doña 
•Pilar., Ferradas. Pavón, cuyo actual 
paradero se ignora, por disposición 
de la Sala  expido y firmo la presen
te, que se insertará en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
Madrid a 27 de noviembre de 1944.—  
El Secretario de Sa la ,  Federico p u -  
yás.

1.659-A. J. *

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente se hace saber la 

existencia en este Juzgado de Pri
mera Instancia número doce de M a
drid, Secretaria de don 'Luis de C a s 
que, de los autos de prevención de 
abintestato por defunción de Dolo
res Fernández Gil,  hija de Isidoro 
y Florentina, viuda de Manuel Mo
reno del Valle, natural de Madrid, 
sin sucesión, y que falleció a los se
senta y cuatro años de edad en es
ta capital el día dieciocho de octu
bre del corriente año, a fin de que 
las personas que se crean con dere
cho a la sucesión de qu.e se trata 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado en término de treinta días 
hábiles, a contar de la inserción de 
este anuncio en e-1 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de es
ta provincia, apercibidos que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio a  
que haya lugar en derecho^

Madrid, diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
E l  Secretario judicial, L u is  de G as-  
que.— V .° B .°,  el Juez  de Prim era 
Instancia, Francisco Valcárcel.

1.662-A. J .

MADRID
Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de esta capital y mi 
Secretaría se siguen los auto^ de ju i
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovido por don Jacinto 
Guerrero Torres contrc don René Ru- 
pli y otros, sobre cumplimiento de 
contrato e indemnización de daños y; 
perjuicios, en cuyos autos se ha acor
dado citar por* segunda vez a don 
René Rupli para  que el día 5 de di
ciembre. próximo y hora de las once 
comparezca en la Sa la  Audiencia de 
este Juzgado, sito en la 'casa núm e
ro 1 de la calle del General* C a s t a 
ños, al objeto de absolver las posicio
nes que presentará la parte deman
dante, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado confeso 
en el contenido de dichas posiciones.

Y  para que sirva de citación en le
gal forma a don René Rupli , se ex
pide la presente para su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  en Madrid a 21  de noviem
bre de 1944.—®*1 Secretario, Jo sé  C a 
beza.— Visto bueno, el Juez  de Pri
mera Instancia (ilegible).

4.600-A. J.:

BILBAO

Don Jo sé  Berna! Algorn, Magistra
do, Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Bilbao y ' s u  par
tido.

H ago  saber :  Que en este Juzga
do de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda se siguen de oficio autos de 
juicio de abintestato por fallecimien
to de Moisés Coisa Cornebo, de se
senta y tres años de edr'd, soltero, 
natural de  ̂ Santa María de Cayón, 
en la' provincia de Santander, y ve
cino en el '-momento de su falleci
miento en cV pueblo de San Julián de 
Musques, on este .part:do, hecho ocu
rrido el día 20 de octubre ú1 timo fn  
dicho pueblo de San Julián de M us
ques, y en el mismo se acordó anun
ciar su muerte sin testa:* y llamar a  • 
las personas que se crean con dere
cho a la herencia indicarla para que 
dentro del término de treinta días . 
comparezcan ante e t̂c- Juzgado a re- 

| clamarla.
Dado en Fdlbao' a 25 de noviembre 

1 de 1944.— El Juez, Jo<é Pernal.—- 
D. S .  Ó.,  el Secretario, Toribio Diez. 

1 .651-O.

M A D R I D

Edicto
• En  virtud de providencia dictada 

en este día por el señor Juez de Pri- 
piera Instancia número tres, de es
ta capital, en los autos de juicio eje
cutivo, promovidos a nombre de don 
Julio Castro Bonal contra don E m i
liano C astro  Bonal,  don Eduardo 
Reynala Ansorena y don Mariano 
Urbano L a n a sp a ,  sobre reclamación 
de cantidad, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta en pública V 
primera subasta la finca em bargada 
a dichos deudores, y es la siguiente:

C asa e n -M adrid ,y  su calle de F ran
cisco Rieci , núm. 5, compreñdida en 
la primera zona del ensanche de es
ta capital, manzana 28, Distrito mu
nicipal de la Universidad, barrio da 
Guzmán el Bueno y sección primera 
del Registro d é l a  Propiedad de. Oc
cidente. El edificio consta de planta 
de semisótanos, cinco- plantas su
periores y la de áticos. L a  construc
ción material consiste en fábrica de 
ladrillo con entramado metálico y  

icubierta de teja plana. L a s  plantas 
superiores están distribuidas en cua
tro viviendas cada una, y la de áti
cos, en tres. Tiene tres patios de lu
ces. L a  extensión superficial de la  
finca comprende trescientos cuarenta 
y dos metros y dos decímetros cua
drados, equivalentes a cuatro ■ mil 
cuatrocientos cinco pies y  dieciocho 
centésimas.
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P ara q u e  te n g a n  lu g a r la citad a s u 
basta, que se cele b ra rá en la S ala  
A u d ie n c ia  de este J u g a d o ,  sitó en 
Ja calle del G e n e ral C a s ta ñ o s , n ú 
m ero 3, se ha señalado el d ía  30 de 
d ic ie m b re  p ró xim o , a las once de su 
m a ñ an a , a d v in ié n d o se  a los l i d i a 
dores :

P rim e ro .— Q ue no se a d m itirá n  
p o stu ra s  que no cu b ran  la can tid ad  
de och enta mi! pesetas, que es la que 
s irv e  de tipo y fijad *> 'en la e sc ritu ra  
de o o n M itu d é n  de hipoteca.

S e g undo. — Q ue p ara to m ar p arte  
en la sub asta deberán c o n sig n a r p re 
via m en te  td 10 por 100 de la in d ic a d a  
ca n tid a d , sin cu y o  re q u is ito  110 se- 

'rán ad m itid o s.

T e rc e ro .— Q ue no se ha su p lid o  la 
fa lta  do títu lo s  de p ropiedad, por lo 
cu a l e.l rem atante h ab rá de s u p lir lo s  
a su costa, en su c a s o ; v que los 
au to s y la certificació n  deí R e g istro  
de la P ropiedad esta rá n dp m a n ifie s
to en S e c re ta ria , enten diénd ose que 
todo l id ia d o r  acepta com o bastante 
la titu la ció n , y que las c a rp a s  o cara
va m enes a n te rio re s y los p refe re ntes, 
si los hub iere, a! crédito  del «actor, 
c o n tin u a rá n  su b siste n te s, e n ten d ién 
dose que el • rem atante los acepta v 
queda sub rogado en la re s p o n s a b ili
dad de los m ism os, sin d e s tin a rs e  a 
su e xtin ció n  el precio del rem ate.

M adrid, 27 dé noviem bre de io.pi. 
E l Secretario (¡le g ib le ).— E l Juez de 
P rim era In stan cia  (ile g ib le).

4*634-A. J.

M A D R I D
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor, Juez de Prim era 
In stan cia  número 21 dictada en Jos 
autos ejecutivos, hov en ejecución 
de sentencia, prom ovidos por don 
Ju lio  C a stro  Bonel contra la Socie
dad Anónim a ((Fomento de C o nstru c
ciones Urbanas)), y en 'su represen
tación su D ire cto r Gerente, don M a
nuel Dapena Pellicer, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta por terce
ra  vez en p ú blica subasta la  siguiente

F in c a .— C a sa  en construcción, sita 
en esta capital, en la  calle Ga-lileo, 
por donde está señalada con el n ú 
mero 73, que constará do siete plan
tas y sem isótano, d istrib u id a cada 
planta en ocho cuartos o viviendas, 
con cuarto, de baño en cada vivienda, 
calefacción central y escalera de pnár- 
m ol, que lin d a : por su frente, que 
es el É ste , en línea de 19 m etros 87 
centím etros, con dicha calle  de G a lL  
le o ; p or la  derecha, entrando, que 
es el Norte, en lín ea de 40 m etros y 
45 centím etros, con terrenos de doña 
E n g ra c ia  de Rojas- y  V icente y don 
g a rlo s  de .Melgar R o ja s ;  por el tes.

tero, que es el Oeste, en línea de 19 
.metros y 97 centímetros, con terre
nos de doña M anuela de R ojas y V i- • 
rente, y por la izquierda, que es. el 
Sur, en línea de 40 metros 45 centí

m etros, con fincas de doña Concep
ción, don Segism undo y don Ism ael 
Dapena Pellicer. C ierran estas líneas 
una superficie de 823 metros 97 cen
tím etros, equivalentes a 10.612 pies 
75 centímetros de pie cuadrado, ocu
pando la superficie edificada 600 me
tros cuadrados y 72 decím etros cua
drados.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la casaNnúmero uno de la calle del 
General Castaños, el día tres de ene
ro próxim o y hora de las once, bajo 
las siguientes

Condiciones

Prim era. L a  referida finca 'sale a 
pública subasta por tercera vez, siñ 
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán con signar .previaifien- 
te los lid ia d o re s en la mésa del Ju z
gado o en la C a ja  G eneral de Depó
sitos el diez por ciento de la ca n ti
dad de ciento noventa y cinco m il 
pesetas por que salió  a subasta por 
segunda vez.

Tercera. 'Los títulos, suplidos por 
certificación del R egistro  de la Pro
piedad se hallan de m anifiesto en Se
cretaria hasta el acto del rem ate, de
biendo conform arse con ellos los l id 
iadores, sin tener derecho a e xig ir  
ningunos o tro s; y

C uarta. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 

.que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en * la responsabilidad* de 
los m ism os, sin destinarse a su ex

tin c ió n  el precio del rem ate.
Dado en M adrid  a veintitrés de 

noviem bre de m il novecientos cua-, 
rente y cuatro.— E l Secretario, José 
Cabello .— V .° B.°, el Juez de P rim era 
In stan cia, E n riq u e  C id .

4 . 6 3 3 - A .  J -

M A D R I D
Cédula de citación

E n  el ju ic io  declarativo de m ayor 
cuantía que insta en este Juzgado de 
P rim era In stan cia  núm ero uno, D e
cano, don José R od rígu ez de Biedm a 
y M uñoz con don A rtu ro  W in te rfld  
von H alle , sobre pago de pesetas, 
por providencia de hoy he acordado 
citar por segunda vez al dem andado 
don A rtu ro  W in te rfld  von H a lle , 
cuyo actual d o m icilio  y paradero se 
ignoran, p ara  que el día quince de 
diciem bre próxim o, a las once y íme- 
d ia de su m añana, com parezca ante

este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, núm. 1, de esta ca
pital, a prestar confesión en juicio, 
bajo apercibim iento de ser tenido por 
confeso en las posiciones que se for
m ularen y fueren declaradas perti
nentes.

Y  p ará  que sirva de cédula de c i
tación al expresado don A rturo, ex
pido la ‘ presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales, en M adrid a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y- cuatro.— E l Se
cretario, lu ían te.

4.635-A. j .

M A D R I D

Edicto

Don F rancisco de P aula Sorra M a r
tínez, Juez de Prim era In stan cia
nú m ero q u in ce  de M a d rid .

H ag o sab er: Que en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del señor 
Coi tés, se sigue expediente a instan
cia de don C a rlo s Esteban Pliego, en 
solicitud de que sean declarados he
rederos abintestato de don 'V icen te  
Esteban Pliego, nacido en Valdeave- 
ro, el día 19 de ju lio  de 1896, h ijo  
de Pedro y de Leonarda, labrador, 
soltero, el que falleció en Valdeavero 
el día 30 de enero de 1944, a' sus tres 
únicos t herm anos . de doble vínculo, 
don Teodoro, don C a rlo s y doña .Is a 
bel Esteban Pliego.

L o  que,* de conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 984 de la 
Lev de E n ju icia m ie n to  C iv il,  se hace 
público, llam ando a los que se crean 
con igual o m eior derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado y ex
presado expediente a reclam arlo, «den-, 
tro de treinta d ías.

, Dado' en M adrid a veinticinco de 
octubre de m il novecientos cuarenta 
y cuatro.— E l Juez, F ra n cisco  de P. 
S e rra.— E l Secretario ju d ic ia l, N ico
lás Cortés.

4.622-A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación
E n  los autos de ju ic io  ejecutivo se

guidos en este Juzgado de P rim era 
In sta n cia  núm ero tres, y de que se 
hará m ención, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.— E n  la v illa  de M adrid 
a veintisiete.d e noviem bre.de m il no
vecientos cuarenta y cuatro.— E l se
ñor don F ru ctu o so  C id  Abad, Juez 
de P rim e ra In sta n cia  num ero tres de 
la  m ism a : H ab iend o visto  los p re 
sentes autos ejecutivos seguidos a 
in stan cia de «Joña D elfina ' V ijla lta  
Serres,. m ayor de edad, viu d a, sin 
profesión especial y de esta vecindad,
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representada por el Procurador don 
Serafín Palacios, y defendida por el 
Abogado Sr. ‘Lozano Castresoy, con
tra dona Josefina Alcana Manes,  
también mayor de edad, viuda, cuyo  
domicil io actual se desconoce, y de
clarada en rebeldía mediante su in- 
compa re concia, sobre reclamación de  
cantidad, intereses y c o sta s;  y . . .

Falló: Que debo mandar y mando  
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados y que en lo sucesivo puedan 
embargarse a la deudora doña J ose 
fina Meana. Manes, y. con su produc
to entero y.cumplido pago a la acree
dora doña Ondina Villaiba Ser res de 
las responsabilidades por que se des
pachó, o sea por la cantidad de cua
tro mil pesetas de principal, los in
tereses legales y las costas, las Cua
les se imponen a dicha demandada. 1 

Así por esta  mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada y des
conocerse. su actual domicil io y pa
radero, se notificará en Estrados e 
insertará su encabezamiento v parte 
dispositiva, en <1 B O L E T IN  O F I 
C IAL D E L  (ESTADO v en el de esta,  
provincia, lo pronuncio, mando y 

í¡rmo.— Fructuoso Cid.— Rubricado.»
' Publicación.—Leída y publicada ha 

sido la anterior sentencia por el señor  
Juez que la suscribe estando cele
brando Audiencia publica en el local 
de su Juzgado en el día de su fecha,  
de que doy fe/— Madrid, veintis iete  
de noviembre <L mil novecientos cua
renta y cuatro .—Ante mí, Pedro Pé
rez Alonso.— Rubricados.

Y mediante a desconocerse el ac
tual domicil io o paradero de la de
mandada doña Josefina Meana Ma
nes, se la notifica la expresada reso
lución por medio de la presente, que  
se expide para su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A 
DO  y en el de esta  . provincia, en 
Madrid, a veintis iete de noviembre  
de mil novecientos cuarenta y cuatro.  
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

4.606-A. J.

SAN S E B A S T I A N

Don L uis  Giménez Armijo, Juez de  
Primera Instancia número dos de  
la ciudad de San Sebastián y  su  
partido.

Por el presente, que se insertará  
en el B O L E T IN .O F I C IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de  esta  provincia, ha
go saber: Que en este  Juzgado, y 
por el Procurador don Luciano Or-  
maechea Iraizos, en nombre y repre
sentación de" don Fernando y don 
Luis Fernández Berridi y de  don L á
zaro Fernández Lecuona, como re

presentante legal de su hija, menor  
de edad, no emancipada, doña María 
de la Concepción Fernández Berridi, 
se ha promovido expediente solici
tando se autorice a dichos señores a 
usar como, primer apellido el com 
puesto de .Fcrnández-Bcrridi', que les 
pertenece por ser el primero mater
no, l lamándose en lo sucesivo Fer- 
nández-Berridi Lecuona.

Lo que Se hace público para que  
las personas a quienes pueda per
judicar tal declaración puedan' recla
mar de este  Juzgado en el términó  
de tres meses.

Dado en San Sebastián a veintiuno" 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, Luis Gi
ménez.— El Secretario judicial, E va
risto Cejador Mateo,

4.607-A. J.

B A R C E L O N A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por pro
videncia de diez del actual por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero seis de  esta  capital, en los  
autos de juicio declarativo de mayor  
cuantía, sobre declaración de nulidad 
de escritura de compra-venta y de  
las correspondientes inscripciones cau
sadas por 'las m ism as en el Registro  
de la Propiedad del Norte, de esta  
capital, promovido a virtud de de
manda del Procurador Cqlominas  
Verges,  ostentando la representación  
de don Antonio Pujadas Romaní,  de  
doña Elvira Pi Carbonell y sus hijos,  
doña Elvira y don H um berto  Pina
das Pi, herederos de  don Andrés Pu
jadas, ’ contra don Gregorio/ Cruz C a
brera, como Gerente de «Propiedad  
Urbana, S. A.», y doña Pilar Lacas-ta 
Urbieta, por la presente se confiere 
traslado de  la demanda, cu vas copias,  
así como las,de  los docum entos acom
pañados, tiene a su disposición en 
esta Secretaría,  al m entado don Gre
gorio Cruz Cabrera, como Gerente  
de «Propiedad Urbana, S. A.», de  
actual paradero desconocido, em pla
zándole para que dentro del impro
rrogable término de  nueve días, com 
parezca en los autos, personándose  
en forma, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Barcelona, veintiuno de noviembre  
de mil novecientos cuarenta y cuatro.  
El Secretario,  Manuel L. Villar.

4 .623-A . j .

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  o'c m  « M rf .dna  

r e b e l d e s  y d e  i nc ur r i r  m  bis ‘l e m á n  
r e s p o n s a b i l i d a d e s  l e e d l e s  -je no  are- 
s e n t a r s e  (os c r u c e r a  v o s  aue  a e u i n u  
n u a c i o n  <-e e x p x - s u n  . < piuco une  
Se les  (vía.  a  c ua l  di  a es  be  el d ía  d e  
la p u b l i c a c i ó n  c o i  au n  n a o  en e s t e  
p e r i ó d i c a  o j i a n  i i¡ a n t e  el ¡uez  o 
T r i b u n a l  o v e  s é  sc.h. 'a .  '>c les c i t a ,  
l l a m a  y  e n t p l n x a .  e n c u r t a n a c s e  a t o 
d a s  l as  A u i  o n d a  de s  o A i j i r pcs  de  tO 
Po l i c í a  j u d i e  a: l p r u e b a ,  a la b u s c a , 
c a p t u r a  y c o n d ú c e l o ^  ne  ri í¡ucU.es% 
p o n i é n d o l o s  d i s p u s m u a i  rie a' icno  
J u e z  o T r i b u n a l  con  a r r é a l o  a los 
a r t i c u l a s c o r r e s v 1 a d i v i n e s  d e  la L e y  
d e  E u i u m i a m i e n t o  c i v i l ,

Juzga d o s  m i l i ta r e s
3 . Coi

D E L  R I O  C A L ' ,  di  A, I , i  b u ;  hi jo
de Antonio y de Ma r t in a ,  mnur. i l  de  
Ag re d a  ( Sor ia ) ,  de y e l m o  años ,  do-, 
mici l iadu ú i l . i m a m - u *  mi Lez .g mm 
( Francia) ,  su je to  a ( . . anuiente  j udi 
cial nú m.  232 dv 1 ) j 4, per h ab er  
fa l lado a con rea  I r a c a  • 1 . a la Ca j a  
de Recluta  núm. .  40, da So; i a, (>a¡ a 
sil des t ino a Ci r  ¡ po ; w m p a i  -. cv! a 
de nt ro  do! té, mino do f re ía la  dms,  
en Calalavud." an te  el j u e z  lusrv.r- 
tor don Agust- 'n T o r a l  Bi 1 a, ron d e s 
t ino (en v.l Reg imi en t o  de Ar, i Hería 
nú m.  45, de  g ua rn ic ión  cu Cal-a- 
tavud.

6 - 593'
3.653

SA RASOL A M O N C H E T ,  . L u i s ;
hijo de  Toméis  *y Antonia ,  na tura l  
de» D e n  o (Vizcaya) ,  sol tero,  peón,  
de veint icinco años ,  que  lué vol un
tar io de la Divis ión Esp añ ola ,  d o 
mici l iado ú l t i m a m e n t e  en Bilbao,  
Ur ibarr i ,  28, e n c a r t ad o  por la
p r e su n t a  fal ta  g r av e  de  deserción ; 
compa rec er á  en <í, t ér mi no  de diez 
días  a n te  don J u a n  Herr ín a D á v ü a  
A r m c n g a u d , T en i en te  ( 'oronel  de  In
fanter ía ,  J u < */. I ns t ru c t or  <Pd j u z g a d o  
Mi l i t a r  Provisional  de proi t • l imien- 
tos seguidos  contra personal  d e  la 
D.  E.  d e  V. ,  sito en plaza de  Sa-  
r r iegui ,  12, 3.0, San Se bas t ián .

6.089.
3.653

B U E R G O  A L O N S O , Juan; hijo 
de Antonio y de Elvira,  natural de  
Piñerés, Llanes (Ovi edo) ,  de veinte  
años;  pelo negro, cejas :d pelo, oíos  
claros, nariz afilada, barba poca, bo
ca laya, color s a n o ; doinvil iado úl
t im am ente  en Piñeres y sujeto a ex
pediente judicial número 221 de U044, 
por haber faltado a concentración á 
la Caja de» Recluía número 61, de 
Oviedo, para su destino a C u erp o ; 
gpmgjarecerá en el término de treinta
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días ante don Agustín Toral Brea, 
Juez Instructor dcí Regimiento di* 
Artillería número 145, de guarnición 
en Calatayud.

6.592.
3.057

IG L E S IA S  U SAOLA, Pablo; hijo 
de Cesáreo y Nieves, natura] de Ba- 
racaiüo, soltoro, tornero, de veintiún 
años; estatura 1,660 m., (pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, barba regular, boca regular, co
lor sano, y señas particulares son 
una consistente en la falta de la fa
lange del dedo índice do fia mano de
recha, •domiciliado últimamente eic 
Baracaldo, perteneciente a la Escue
la de Automovilismo del Ejército, 
donde ingreso como voluntario c«l día 
<S de' agosto de 19*40, y al que so le 
instruye* expediente judicial por fal
tar ,a tros listas do Ordenanza; com
parecerá en el término do quince días 
ante.el Juez Instructor de la Escuela 
de Automovilismo, Capitán de In
genieros don Francisco Rodríguez 
Escaso, en Yillavorde (Madrid).

7-129-
3.658

R O D R IG U E Z  H E R E D IA ,  Vicen
te; mozo del reempiazg* de 1944, s i 
tado por el Negociado de Reclutamien
to de Oran y destinado por 1-a Caja 
de Recluta número 27 de Al moría al 
Regimiento de Infantería Brúñete nú
mero 62 |(de Carros de Combate) ; 
comparecerá en el plazo do diez días 
ante don ,Francisco Guerrera Molina, 
Capitán, Juez Instructor dé dicho Re
gimiento, de guarnición ten Sevilla.

7.13S.
3.639

L O P E Z  D O M IN GU EZ, Manuel;
(a) «el Roqueño»,'hijo de Vicmte y 
Catalina, de diecisiete años, natural 
de Gáuein (Málaga), soltero; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor do Ja Coman
dancia Militar de Marina de Cádiz, 
Capitán de Infantería de Marina don 
Andrés Aragón Junquera, para res
ponder a 1-a causa número 21 r de 
1943, que se fle instruye 'por el su
puesto de-lito de hurto.

7-175- '

3.660
GALAN B E R M E JO ,  Andrés; natu

ral de Toloríu (Lérida), de veinti
cinco años, al cual se le isigue ex
pediente de falta a concentración; 
cmparecerá en el termino de quince 
días ante dun Alfredo Calvo .Martí
nez, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Alcántara .número 33, 
de guarnición en Gerona, Cuartel de 
Santo Domingo.

1-201-

3.661
GA RC IA  MATA, Carlos; hijo de 

Manuel y de Remedios, natural do 
Málaga, soltero, de veinticinco años, 
domiciliado últimamente en M álaga ; 
comparecerá en el término de diez 
días ante don. José Pérez Sánchoz, 
Comandante, Juez del Regimiento de 
Fortificación número 4, de guarnición 

en Algeciras (Cádiz).
7 .265.

3.662
F L O R E S  C O L L A D O ; Cayetano; 

hijo de Pedro y de Ana, natural de 
Breda {Almería), <¡<e veinticuatro 
años, domiciliado últimamente en 
Bedar (Almería); comparecerá en ol 
término de diez días ante don José 
Pérez Sánchez, Comandante, Juez del 
Regimiento de Fortificación núme
ro 4, de guarnición en Algeciras 
(Cádiz).

7.291.
3.663

H E R E D IA  H E R E D IA ,  Ju a n ;  de 
veintitrés años, soltero, natural y 
vecino de Purullena (Granada) ; com
parecerá en el término de diez días 
ante don Jpsé Pérez Sánchez, C o 
mandante*, Juez del RegiÉiiento dé 
Fortificación número 4, de guarnición 
en Algeciras (Cádiz).

7.299.
3.664

T E L L E C H E A  M A R IE Z C U R R E N A  
 Aligue!; hijo de Miguel y de 

Josefa, .natural de Erasun (Navarra), 
de veintitrés años, soltero, carbonero; 
estatura 1.590 m., pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azul os, nariz regular, 
barba poca, boca pequeña, frente 
ancha, encartado en el expediente 
judicial 1.500, instruido por deserción; 
comparecerá-en-el plazo do'diez días 
ante don FraYicisco Guerrero Molina, 
Capitán, Juez Instructor del Regi
miento Brúñete, número 62 (de C a 
rros de Combate), de guarnición on 
Sevilla.

7 - 3° 5 *

Juzgados Civiles

3.0615
L A R E D O  JU A R E Z ,  Luis; domi

ciliado últimamente en San Sebas
tián, ausentándose hacia Barcelona 
al ser liberada esta capital; proce
sado en sumario 230 de 1944, por 
malversación de caudales públicos; 

^comparecerá en el término de diez 
días ánte el Juzgado de Instrucción 
-número 2 de.San Sebastián, a fin de 
notificarle el auto para constituirse 
en prisión.

29.927.
3.666 -

T R E J O  B E R JA N O , Jérónima.; co
nocida por «Berejano», de veintiséis

años, hija de Jerónimo y Teresa, sol
tera, sus Babores, natural y vecina 
de Val verde de Leganés^ (Badajoz) ; 
de estatura mediana, cara ancha, con 
pañuelo atado en la cabeza, viste con 
ropa color rosa claro con lunares; 
procesada en la causa 175 de .>944, 
por hurto ; comparecerá en el térmi
no de diez días ante ei [juzgado de 
Instrucción de*. Badajoz, para consti
tuirse en prisión.

30. 1 12 .
3.667

F E R N A N D E Z  PAYO. Eugenio; 
vecino ^dc Eljas (Cácens), (alie José 
Antonio; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgad*» dC ins
trucción número 2 de V.dladolid, al 
objeto de constituirse en prisión, 
para cumplir, por el no pago de mul
ta impuesta por las Juntas Adminis
trativas de Contrabando y Defrau
dación dp esta provincia, on expe
diente 19 de 1944, un año do priva
ción de libertad; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a qu.e haya lugar.

30.248.
3.668

TA BO A D A  G E L P I ,  Antonio; da 
truinta y un años, soltero, natural 
de Mu gardos, semiciego, que tiene 
en la cara y manos una coloración 
especial a consecuencia de ezcema, 
y que se dedicaba a  la venta ded 
«cupón del ciego» ; ¡procesado en su
mario 51 de 1943, por estafa; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Santiago, para ser reducido a pru 
sión.

30-348. 
3.669

C A S T IL L E JO  N U Ñ EZ (a) ; «Biz
co Pardallo», Sebastián*; de veintidós 
años, hijo de Nemesio y de María,; 
soltero, natural de Aldea de Cuenca, 
vecino de Granja «de* Torrehermosa, 
jornalero; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Llerena, den
tro del término de diez días, para 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 31 de 1944, por robo.

30 .919.
3.670

S C H IL L E R  E B E R S T E I N ,  C lara ;
de (treinta y cinco años, soltera, súb
dita alemana, ingeniero, hija de Mi
guel y de Margarita, natural da 
Krotschin (Alemania), residente on 
Madrid, calle cíe Alcalde Sainz da 
Baranda, 47, hotel; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Llere
na, dentro del término. de diez días, 
para constituirse en prisión, decre
tada en sumario 61 de 1943, por im^ 
prudencia.

30.92° ,


